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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código Penal Federal, del Código Nacional 

de Procedimientos Penales y de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, en materia 

de tráfico de especies. 

2. Tema de la Iniciativa. Justicia 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Diputados integrantes del Grupo Parlamentario del PVEM 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PVEM 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
24 de noviembre de 2016.  

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
24 de noviembre de 2016. 

7. Turno a Comisión. Justicia.  

 

II.- SINOPSIS 

Duplicar las sanciones impuestas en el Código Penal Federal a los que lleven a cabo la extracción, acopio, transporte, comercialización 

y posesión de especies de flora y/o fauna silvestre, mediante la captura caza y colecta, en contravención de las leyes y tratados 

nacionales e internacionales. Incorporar el tráfico de animales como delito grave tanto en el ámbito penal, como en el supuesto de que 

la conducta se lleve a cabo a través de la delincuencia organizada ya que por la cadena de actividades que deben de llevarse a cabo 

para poder llegar a la venta como tal de la especie se requiere de toda una cadena de sujetos u organizaciones para su realización. 

 

 

 

No. Expediente: 2090-1PO2-16 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XXI y XXIII, del artículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

 

 

 

CÓDIGO PENAL FEDERAL 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 420.- Se impondrá pena de uno a nueve años de prisión y 

por el equivalente de trescientos a tres mil días multa, a quien 

ilícitamente: 

 

I. a V. … 

 

Se aplicará una pena adicional hasta de tres años más de prisión y 

hasta mil días multa adicionales, cuando las conductas descritas 

en el presente artículo se realicen en o afecten un área natural 

protegida, o cuando se realicen con fines comerciales. 

 

 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 

Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 

CÓDIGO PENAL FEDERAL, DEL CÓDIGO NACIONAL 

DE PROCEDIMIENTOS PENALES Y DE LA LEY 

FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA, 

EN MATERIA DE TRÁFICO DE ESPECIES 

PRIMERO.- Se reforma el primer párrafo del artículo 420 del 

Código Penal Federal, para quedar como sigue: 

CÓDIGO PENAL FEDERAL 

Artículo 420.- Se impondrá pena de nueve a dieciocho años de 

prisión y por el equivalente de tres mil a seis mil días multa, a 

quien ilícitamente: 

I.  a V.  … 

… 
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LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA 

ORGANIZADA 

 

Artículo 2o.- Cuando tres o más personas se organicen de hecho 

para realizar, en forma permanente o reiterada, conductas que por 

sí o unidas a otras, tienen como fin o resultado cometer alguno o 

algunos de los delitos siguientes, serán sancionadas por ese solo 

hecho, como miembros de la delincuencia organizada: 

I a V.   … 

No tiene correlativo 

SEGUNDO. Se adiciona una fracción VI, recorriéndose las 

demás en su orden, al artículo 2º de la Ley Federal contra la 

Delincuencia Organizada, para quedar como sigue: 

LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA 

ORGANIZADA 

Artículo 2o.- … 

 

 

I a V.   … 

VI.- Contra el Ambiente y la Gestión Ambiental, previsto en el 

artículo 420 del Código Penal Federal. 

 

 

 

 

 

CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES 

 

Artículo 167. Causas de procedencia 

 

… 

 

 

TERCERO. Se adiciona una fracción XII al artículo 167 del 

Código Nacional de Procedimientos Penales para quedar como 

sigue: 

CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES 

Artículo 167. Causas de procedencia 

… 
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… 

… 

… 

… 

… 

I a XI. … 

 

No tiene correlativo 

El juez no impondrá la prisión preventiva oficiosa y la sustituirá 

por otra medida cautelar, únicamente cuando lo solicite el 

Ministerio Público por no resultar proporcional para garantizar la 

comparecencia del imputado en el proceso, el desarrollo de la 

investigación, la protección de la víctima y de los testigos o de la 

comunidad. Dicha solicitud deberá contar con la autorización del 

titular de la Procuraduría o el funcionario que en él delegue esa 

facultad. 

 

… 

… 

… 

… 

… 

I a XI. … 

 

XII. Contra el Ambiente y la Gestión Ambiental, previsto en 

el último párrafo del artículo 420. 

… 
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 Transitorios 

 

Artículo Primero.- El presente decreto entrará en vigor al día 

siguiente a su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Artículo Segundo.-Las Legislaturas de los Estados y la Asamblea 

Legislativa de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 

respectivas competencias deberán adecuar su legislación 

conforme lo previsto en este decreto, en un plazo no mayor a 180 

días para dar cumplimiento al presente Decreto. 

 

 

 


